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Daule, 16 de Abril del 2014 

Señor Ingeniero 

PEDRO XAVIER GONZALEZ CLEMENTE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañfa CONSTRUCCIONES PEGONCLE S.A., celebrada el día 15 de abril del 
2014, tuvo el acierto de elegir!o a usted como PRESIDENTE de Ja Compañía, 

por un periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de la 

inscripción en el Registro Mercantil del presente nombramiento. El 

ejercicio de su cargo, Usted lo ejercerá correspondiéndole la 

representación legal, judicial y extrajudicial, en los términos 

establecidos en el artículo Décimo Cuarto, del Estatuto Social de la misma. 

La Compañía CONSTRUCCIONES PEGONCLE S.A. fue constituida en la ciudad de 
Guayaquil, Provincia del Guayas, el 20 de febrero del 2014 ante la Notaria 

Octava de la ciudad de Guayaquil, Ab. Luz Marina Vásquez Cruz, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Daule, Provincia del Guayas, con Tomo 

1, Fojas 370 a 381, con Inscripción No. 51, de fecha 14 de abril del 2014.- 

Al comunicarle esta designación le deseo éxitos en el ejercicio de sus 

funciones. 

Muy Atentamente, 

  

Acepto el nombramiento que antecede 
Daule, 16 de Abril del 2014 

     
J 

PEDRO XAVIER' GONZALEZ CLEMENTE 
PRESIDENTE 
C.C. HO915659650
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule * 
G.A.D. Ilustre Municipalidad del Cantón Daule ! . 

Número de Repertorio: 2014”. 333 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Dos de Junio de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto o contrato 

NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 537 a 540 con el 

número de inscripción 73 celebrado entre: ([CONSTRUCCIONES PEGONCLE S.A. en 

calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante(s) Legal(es): ( [GONZALEZ 

CLEMENTE PEDRO XAVIER con el cargo PRESIDENTE]). 

Ab.D Molina Echanique 

=, REGISTRO DELA 39 — Firma del Registrador Encargado. 
o, PROPIEDAD 

  
DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”


